
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN 

JOSÉ DEL GUAVIARE SALA ÚNICA 

 

Acta No. 010 

Sala plena Extraordinaria 

 

FECHA:        San José del Guaviare, 22 de febrero de 2024.  

HORA:          3:00 pm. 

  

ASISTENTES: Magistrados Sala Única 

 

·        Dr. César Fernando Mercado 

·        Dra. Lady Johana Hernández Pimentel 

·        Dr. Félix Andrés Suárez Saavedra 

  

TEMARIO Y DESARROLLO: 

  

Se deja constancia que la presente sesión de Sala Plena 

Extraordinaria se realizó de manera presencial. 

  

Preside la sesión el Doctor César Fernando Mercado Durán, 

Presidente de la corporación.  

 

Se realizó la invitación de manera virtual, constatando el quórum 

con los Magistrados. 

  

Orden del día: 

• (…) 

• ‘’Plan de Acción’’ – SIGCMA para el 2024, del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de San José del Guaviare – 

Guaviare. 



• (…) 

• (…) 

 

Tema ingresado de manera extraordinaria al orden del día, 

dada la relevancia del mismo: 

 

• (…) 

 

Se aprueba el orden del día como se indicó. 

 

1. (…) 

 

(…) 

 

2. ‘’Plan de Acción’’ – SIGCMA para el 2024, del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de San José del Guaviare – 

Guaviare. 

 

Atendiendo al requisito exigido en la norma de calidad, respecto 

a la adopción de un plan de acción para la gestión del sistema de 

calidad en cada vigencia anual, y conforme al reciente ingreso de 

esta corporación al sistema de calidad, los Magistrados de la 

corporación desarrollaron el ‘’Plan de Acción’’, para el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de San José del Guaviare – 

Guaviare en la vigencia 2024, en compañía del profesional del 

sistema de calidad. Documento en el que se adoptan las 

actividades y compromisos que los Magistrados, como líderes han 

establecido para su cumplimiento dentro de la anualidad, y sobre 

el cual se deberá realizar un seguimiento trimestral.  La Sala por 

unanimidad aprueba el documento ‘’Plan de Acción’’, por lo cual 

ingresa formalmente a hacer parte del sistema de gestión de 



calidad del Tribunal, y deberá ser reportado a la coordinación 

nacional.  

 

3. (…) 

 

(…) 

 

4. (…)   

 

(…) 

 

5. (…)   

 

(…) 

 

No siendo otro el objeto de la Sala, se terminó la sesión a las 4:00 

pm. 

  

El Acta 010 del 22 de febrero de 2024, en cuatro (4) folios, circuló 

y se publicitó en la carpeta del one drive del Tribunal 

«ActasParaRevisionMagistrados», a los H. Magistrados para su 

revisión. Realizadas las precisiones del caso, se entiende 

aprobada por los integrantes de la Sala Plena.  

 

 

 

 

 

  

CÉSAR FERNANDO MERCADO DURÁN  

Presidente 

 



 

 

MARIA DANIELA GUERRERO GIL 

Secretaria  


